
REPUBLICA DE COLOMBIA

ry
RAMA JUDICTAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso especial de acoso laboral No. 1100131050152O 1900634-00,
informando que la parte demandante solicita se dé por no contestada la demanda
y se proceda a fijar fecha de aud¡enc¡a. Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

SI IAN APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA

Bogotá D.C., veint¡cuatro (24) de sept¡embre de dos m¡l veint¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, encuentra el despacho
que el apoderado de la parte actora, dando respuesta al requer¡miento efectuado
en auto anterior, informó que el 27 de agosto de 2O2O, notificó a los correos
electrónicos de la demandada, presidencia incca.edu.co
rector¡a@unincca@.edu.co, la admisión de la demanda , de conformidad con el
artículo 291 del CGP. Posteriormente, el 15 de septiembre de 2020, notificó de
conformidad con el artículo 292 del CGP; copiando dichos correos al juzgado.

En efecto la parte actora copio dicho trámite a esta sede judic¡al, y al revisar sus
adjuntos, observa el despacho que no se surtió en debida forma, dado que no
adjunto n¡ el auto admisorio n¡ el escr¡to de demanda, dado que solo anexo
memorial de c¡tator¡o y aviso (fls. 22 y 24).

En ese orden, se REQUIERE a la parte actora para que notifique de conformidad
al decreto 806 del 04 de junio de 2020, remitiendo copia de la demanda junto
con sus anexos, auto ¡nadm¡s orio. subsanación v auto adm¡sor¡o , a la dirección de
correo electrónico de la demandada que repose en el certificado de existenc¡a y
representación legal, toda vez que el trámlte de notif¡cación antes mencionado no
se surtió en debida forma.

Se advierte que este trámite de notificación electrónica lo puede hacer
directamente el ¡nteresado o a través de empresas de serviclo postal autorizado
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, oue
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Surtido lo anter¡or, ingresen las
pertinente.

NoTÍFÍQUESE Y CúMPLASE

El luez,

dil¡gencias al despacho para resolver lo

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

( 15 ) Laboral de! Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7 -36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Email i Jlatol5G)cendoj.ramajudicial.gov.co
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